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Se incorpora al expediente la citación para la diligencia de notificación 

personal enviada al demandado Arcángel de Jesús Flórez Carvajal, en 

debida forma y con resultado positivo (fls. 21 a 23).  

 

Por consiguiente, y teniendo en cuenta que a la fecha el demandado en 

mención, no se ha notificado personalmente, la parte demandante deberá 

proceder con la notificación por aviso, la cual deberá ser enviada a la misma 

dirección donde se envió la citación. 

 

Así mismo deberá informar la dirección electrónica del demandado Arcángel 

de Jesús Flórez Carvajal, en los términos indicados en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Se incorpora al expediente la constancia del envió de la citación para la 

notificación personal del codemandado Andrés Mercado Burgo, con 

resultado negativo (folio 26c.1). 

 

Previo a resolver la solicitud de emplazamiento del codemandado Andrés 

Mercado Burgos, se requiere a la parte demandante para que informe al 

despacho, si lo conoce, el correo electrónico del citado señor, en el evento de 
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ser positiva la respuesta, en los términos del Decreto 806 de 2020 allegará 

las evidencias correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
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El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.    242   Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy  11 DE DICIEMBRE DE 2020  a las 8:00 A.M. 
 

LEIDY JOHANNA URIBE RICO 

SECRETARIA 


